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Conforme fos Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, a-2O20 9-2020, 72-2OZO , LS-
2020 Y 17-2020 del ptesidente de la Repúb¡ica y Decretos No. 8-2020, 9-2020,21-2020,22-ZO2O y
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuenc¡a del pronunciamiento de la Organ'zacióñ
Mundial de la Sa¡ud de la epidem¡a de coronavirus COVTD-19 como emergencia de salud pública de
importancia internac¡onal y del Plan para la Prevención, Contenc¡ón v Resplesta a c¿sos de
coronavirus (COVID,19)en Guatemala de¡ M¡nisterio de Salud pública y Asistenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y oroenes para
el estricto cumplimiento,fus modif,{cacione{v ampliáciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
de junio, 13, 3l lulio y 24 de átosto del 2020. 5e establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, asr como en el
Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades públicás

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedades, ¿sociacjones,
fundaciones, consorc¡os, organizaciones no gubernamentales, cooperat¡vat
organ¡zaciones de trabajadores, y peFonas .¡uríd¡cas legalmente constituidas para ce¡ebrar
asa mbleas, .iuntas o reuniones para el ejerc¡c¡o de sus derechos, obligaciones o funciones,
guardado las medidas de higiene y se8uridad para evitar contagios de COVTD-19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, Ds-MEM-APM-OO7-2020, DS-MEM-ApM-
009-2020, DS MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, et Ministro de Energía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las disposic¡ones
pres¡denc¡ales emite las d¡spos¡c¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personat que
integra esta Inst¡tuc¡ón.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asjstenc¡a oe oersonat.
que se ¡nforme al personál que debe ester d¡sponible en sus hogares para atender cualquier
eventual¡dad, y permit¡r el trabajo desde casa facilit¿ndo los insumos necesarios. Así como las
Normativas Internas mínimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Servicios por Teletrabajo de forma Remota.
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Por lo/que las act¡vidades realizadas conJórme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-37-

2020 de prestación de seqicios técnico4fuercn realizadas conforme las disposiciones anteriores,
por lo que las mismas se realizaron tanto en las inst¿laciones del Ministerio de Energía y Minas, así

coño fuera de ellas.

,../ / /.
Por este med¡o me difo a usted con el propósito de dar cumplimiento a..la Cláusula Octava det.
Contrato Número DGH-37-2020, celebrado entre la DtRECC|óN GENIBAL D€'HTDROCARBUROS i
rnj persona para la prestación de servicios técnicos bajo el renglón[izS,le petÍ,iIo pr&ntat el ,/
informe Me¡sual de actividades desarrolladas en el período deJ 01i al 30 de Septiembre de 2020.

Se detallan Act¡vidades a .ontinuación:

TDR 1: Apoyo té.nico €n la realización de supervis¡ones de cañpo.

. Supervisión de labores petroleras relacionadas a producción, yacimientos ytranspone detcontrato
2-2009 en el campamento de Rubelsanto, departamento de Alta Ver¿paz en las fechas 08/09/2020
al 231O9/2020.

TDR 2: Apoyo técnico en inspeccionar cond¡ciones de pozos produatores e inyectores, mantenim¡ento y
actividades en general

. Se ver¡ficaron lás €ondiciones de los pozos produdores e inyectores del contrato 2 2OO9 del campo
Rubelsanto, ubicádo en el municipio de Chisec, det departamento de Atta Verápaz en tas techas
Oa/Ogl 2O2O al 23/09/2020.

TDR 3: Apoyo técn¡co en fis.atizar la producc¡ón petrotera, en tos
operadorasde€ontratospetroleros.

reportes presenhdos por las

. Preparación y entrega de informac¡ón actuelizada de la producción det contrato 2 2009 ubicado en
efmunicip¡o de Chiseg departamento deAlte Verapaz en las fechas 08/09/2020 at Z3/O1/2O2O_

TDR4: Apoyo técnico en la superv¡sióñ cfe manten¡rniento y ¿ctiv¡dades en generat.

. 5e supervisaron los trabejos de iñtervención y manten;miento de pozos
Rubelsanto ubicado en el mlnicipio de Chisec, departamento de Alta
O8l 09 /2020 al 23 / 09 / 2020.

Atentamente,

productores del campo

Verapaz en fas fechas

mporal Departamento de Explotac¡ón
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